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Maletín # í i ík i 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LJS leyes, órdenes y n nuncios que hayan de in-
<ertar*e en los BOLETINES < FICIAI.ES se lian de mandar 
il Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
taráu á los Editores de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS D 1 A ¿ ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

la , PRECIO DE SUSCKICIO.Y—Eri esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3ü el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un uño.—Se admiten suscriciones an Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nímiero íí!)| najo.—Fuera de • sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con i i i lus ion del importo del tiempo del abono 
en sel los.—Un número suelto Di< mulos. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . • 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
JilSTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en eslacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

Espiisicion á S. M. 

Señora: Para realizar et pensamiento 
que presidió en 1856 á la creación de la 
Comisión (hoy Junta general de Estadís
tica), se formaron Comisiones permanen
tes en tas capitales de provincia y de 
partido, en cada una de las cuales un Vo
cal de Heal nombramiento, con goce de 
gratificación sobre su haber de empleado 
pasivo, tenia la obligación de desempe-
üar los encargosque se le confiasen den
tro del territorio de la respectiva demar
cación. 

Publicados en 1858 el Censo de la 
población y efNomenclátor de los píte
nlos, se loco- la necesidad de una organi
zación mas compacta para el servicio del 
faino en ta vasta eslension de sus incum
bencias, y por Real decreto de 21 de oc
tubre del mismo ano, se suprimieron las 
Comisiones de partido y se crearon sec
ciones de Estadística en las Secretarias 
<to los Gobiernos de provincial reglamen
tadas para una acción vigorosa, melódi-
& y sostenida. Todavía, para utilizar y 
trastuiíir los frutos de la esperiencia acu
mula :a, se conservaron con carácter de 
jnspecloros 150 de los 470 Vocales de 
Jsai nombramiento, pertenecientes lo
dos a l a dase militar. Por otro Ueal de
belo de 19 de diciembre de 1859 se re
dujeron á 120 las plazas de Inspectores 
J u n t a r e s , señalándose 30 para emplea
dos cesantes de carrera civiles. 

Estos funcionarios han procurado eum-
I'hr sus deberes, desplegando eu la ge
neralidad un celo qyc los honra. Pero por 
l n a P a r l e l a s secciones provinciales de 
l^ladistica han adquirido práctica que 

e s u a c e menos necesarios estos auxilia-
e s : por otra los Inspectores militares 

frecen (le estabilidad, porque son Ha
lados á su vez al servicio activo del 
Jwcito, y finalmente reclama la econo-

M ' N - 1 l ) o s i l j l e disminución de los 
gJHcos; razones todas 
Paenciatmente dar por . 
• "tucion que llenó su tiempo y produ-
incn|,S r e s u l l d ( , 0 s - A , 8 u n pequeño au-

" l u en las secciones provinciales ase-

gastos 
que aconsejan 
terminada una 

guraráel buen servicio para lo venidero 
y proporcionará colocación a los Inspec
tores del orden civil que.mas se hub esen 
distinguido y oupiesen«en plazas de plan-
la, asi como á algunos subalternos que 
hayan hecho sus pruebas en las olicinas 
de la Junta general, siempre producien
do notables ahorros con relación al pre
supuesto general aprobado para el ejer
cicio de 1865 á 1864. 

Con tales miras, Señora, tengo la 
honra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de someter á la soberana apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Heal decreto. 

Aranjuez dos de junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Señora.—A los 
R. P. de V. M.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mirallores. 

REAL DECRETO. 

En virtud de ló espuesto por el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprimen los cargos 

de Inspectores provinciales de Estadísti
c a , de cuyos servicios quedo satisfecha. 

Arl. 2."° Las secciones provinciales 
de Estadística recibirán el aumento que 
se me propondrá del personal estricta
mente necesario para el buen desempe
ño de su cometido después de la supre
sión de los Inspectores, debiendo resul
tar una notable reSaja en el crédito 
abierto para ambas atenciones en él pre
supuesto de gastos aprobado. 

Arl. o.° Tendrán entrada en las sec
ciones provinciales los Inspectores de 
Estadística que corresponden a la carre
ra civil en igual categoría (pie las plazas 
de planta de las mismas, asi como algu
nos subalternosde las olicinas de la Jun
ta general, conocedores del conjunto y 
los detalles del ramo. 

Arl. 4.° Quedan derogados los Reales 
decretos de 21 de octubre de 1858 y 19 
de diciembre de 1859, en ouantoestuvie-
ren en contradicción con el presente» 

Dado en Aranjuez á dos de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Mirallores. 

ADVERTENCIA LüITOUlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no p<jbre, se injertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio coucer-

• niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 

dad del Reino, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á '10 de junio de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Yaamonde. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECKETOS. 

Atendiendo á los deseos reiterada
mente manifestadospor don Mateo Seóane, 

He venido en acoplar la renuncia que 
ha hecho del cargo de Consejero deSani-

Alcndicndo á las circunstancias, que 
concurren en el doctor don Tomás del 
Corral y O ña, 

Vengo en nombrarle Consejero de 
Sanidad del Reino, de acuerdo con lo que 
establece el articulo 5.° de la ley de 28 
de noviembre de 1855. 

Dado en Palacio á 10 di» junio de 
i$6o.r-Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Yaamonde. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre" el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de Sos, de los cuales 
resulla: 

Que á instancia de don Eduardo Ar-
míjo se dio providencia en 19 de abril de 
1862 por el Gobierno de la provincia es
presada, mandando al Alcalde de Luesia 
que hiciera respetar la propiedad que 
Armijo tenia en las dehesas que compró 
de los propiosde la misma villa, denomi
na as Valdeliena y Guillen-Ferrcro, es-
temüendo su dominio al terreno inculto 
que habia en ellas al tiempo de su tasa
ción: 

Que en 28 de mayo del mismo año 
recayó auto reslilulurio en el interdicto 
sustanciado sin audiencia de los despo
jante.- ¡ I i n s t a n c i a de varios vecinos de 
Luesia contra don "Vicente Galban, don 
Juan Aragucs Mayor y don José A ragúes, 
de la misma vecindad, para que se les 
restituyese en la posesionado varias (in
cas, sitas algunas en las partidasde Val
deliena y Guillen-Forrero: 

Que en 10 de julio siguiente acudió 
Armijo al Gobernador tic la provin
cia quejándose de que se hubiese admi
tido el indicado interdicto contra los 
arrendatarios que tenia en las dos men
cionadas dehesas de Valdeliena y Gui
llen-Ferro ro y sobre terrenos pertene
cientes á las mismas; y formado nuevo 
espediente, de conformidad con la Ad
ministración provincial de Propiedades y 
Derechos del Estado, y con el Promotor 
fiscal de Hacienda, el Gobernador pro
movió y sostuvo, de acuerdo con el Con
sejo provincial, la presenlecompetencia. 

Visto el arl. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 51 de mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junla de 
Rienes nacionales entender en todas las 

reclamaciones ó incidencias de ventas d 
'lincas de esta especie: 

Considerando que la reclamación de
ducida por la via sumarisima de interdic
to contra el comprador de las dehesas 
procedentes de Bienes nacionales titula
das Valdeliena y Guillen-Ferrero, ó sea 
contra sus arrendatarios, constituye una 
cuestión sobre los límites o la verdadera 
cabida ó estension de fincas vendidas por 
el Estado, y en tal concepto se reüere á 
una incidencia del espediente de subasta 
de las mismas lincas, de que corresponde 
conocer á la Autoridad administrativa 
con arreglo al arl. 96 de la ¡nslruccion 
de 51 de mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta compele; cia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á 25 de mayo de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Yaamonde. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

La Reina (Q. D. G.), en vista del acta 
de arqueo remitida por el Comisario Regio 
del Banco de ítem, y de lo que resulta 
de la comunicación que el mismo funcio
nario ha dirigido á este Ministerio en 16 
de mayo último, ha tenido á bien decla
rar definitivamente constituido el citado 
establecimiento, toda vez que aparece 
r e a l i z a d o e n la caja social todo su capital, 
osean los 2.500.000 rs. equivalentes alas 
1250 acciones emitidas en el plazo y con 
los requisitos establecidos en la legisla
ción vigente; disponiendo al propio tiem
po S. M. que se publi |iie esta resolución 
en la Gacela oliéial. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid \ de junio 
de 1865.—Sierra.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Tarragona. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista del resultado del 
espediente promovido por don Baldomc
ro Falcon, S. M. la Reina (O. I). (!.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Junla consultiva 
de (láminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien concender a dicho interesado la 
autorización que ha solicitado para que, 

http://ficiai.es


salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, haga investigaciones con 
el objeto de iluminar aguas en el sitio 
denominado Cueva déla Vaca, termino de 
Hollín, provincia de Albacete; advinién
dose que si para aprovechar las que en-
cuenlre en el riego de tierras de su • im
piedad necesitase atravesar terrenos del 
Estado, comunales ó*de propios 6 si las 
mismas aguas hubieran de regar terrenos 
de otros particulares, deberá formalizar 
el proyecto correspondiente para su exa
men y aprobación, acompañando en el 
último caso los dalos que sobre el canon 
de riego deben remitirse conforme á lo 
dispuesto ni el Real decreto de 29 de 
abril de 18G0. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y ejfeclos consiguientes. 
Dios guardé á Y". I. muchos aflós. Madrid 
5 de junio de 1865.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

7.* Esta concesión y autorización ca
ducarán si en el término de un ano no se 
da principio alas obras. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. ¿Madrid 5 de 
junio de 4863.—Moreno López.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Cádiz á instancia de don Rafael Hivcro de la 
Tijera, á nombre de la Sociedad de abas
tecimiento de aguas potables de Jerez fle 
la l'rontera y de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y i'nerlos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolverlo si
guiente: 

1.° Se autoriza á la Sociedad de abas
tecimiento de aguas potables de Jerez de 
a .Frontera para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, con
duzca y utilice las aguas del manantial 
del Tcínpul para el surtido de la espre
sada ciudad. 

2.° Se declaran de utilidad pública 
las obras necesarias para este objeto con 
los efectos que determina la ley de es-
propiacion forzosa de 17 de'julio de 
1856. 

o. 0 Se ejecutarán dichas obras con ar
reglo al proyecto formado por el Ingenie- | 
ro don Ángel Mayo, debiendo estudiarse 
al tiempo desuconstruccion las modifi
caciones siguientes: 

1.* Si atendida la pequeña sección 
del acueducto ] mayor economía que po
dría resultar, convendrá sustituir la fá
brica de ladrillo con que se proyecta el 
acueducto general por rellenos de hormi
gón hidráulico en moldes de madera ama
nera de tapiales. 

2 . a Si puede, evitarse la presa que se , 
proyecta en el (¡nádatele para estribo del 
sifón de este valle, estableciendo al efecto 
un puente, bien con püas de hierro fundi
do en tubos, ó bien con pilotes macizos 
de hierro forjado, hincados por medio de 
roscas helizoidales en sueslremo inferior. 
Estas pilas, compuestas de uno ó dos tu
bos ó pilotes, según su diámetro, pueden 
espaciarse cual convenga para sostener 
lijamente unido á sus cabezas un tubo 
cuadrangular de palastro que constituirá 
el puente y de; tro de él irá la tubería, 
dejando al efecto sin poner y remachar 
la plancha superior del rectángulo hasta 

' tanto que se haya colocado y enchufado 
la caüería; cuyo sistema tiene, entreoirás 
ventajas, la de no alterar el régimen del 
rio. 

3." Que atendiendo al escesivo coste 
que producirá la galería que se proyecta 
para la colocación de la tubería principal 
en los calles de Jerez, se coloquen los 
tubos'pÓr el método ordinario, si, como 
se cree, no se perjudica por ello sensible
mente el buen servicio do la distribución. 

i . ' Kl agua que corresponde á esta 
concesión no podra destinarse á otro uso 
que al especial para que se concede. 

o." Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia. 

6.° Tan luego como la sociedad con
cesionaria formule el proyecto de distri
bución de las aguas, presentará las tarifas 
de precios á la superior aprobación. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Negociado 10. 

A fin de evitarlos inconvenientesquo 
ofrécela variedad de plazos qñe con mo
tivo de la provisión parcial de las vacan
tes de plazas de Médicos forenses se han 
señalado para la instrucción de los espe
dientes prevenidos por el art. 32 del 
Real deceto de 15 de mayo de 1862, y 
siendo oportuno establecerlos y fijarlos 
para lo sucesivo de una manera defini
tiva, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que se observen las reglas si-

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto n*. n 
den «te 29 del actual, esta Dir?el* e a l ^ 
ha señalado el día 40 del ME? g Q n e r a l 
íulio, á lasdocedesu mañaua, p a r , ' . n e s , <b 
dicacion en pública subasta del s u m í n 

guientes. 
1,° (Jue tan luego como se declare y 

publique en la Gacela la vacante de una 
ó mas plazas de Medico forense, los Re4 
gentes de las Audiencias dispongan su 
inmediato anuncio en los domines Ofi
ciales de las provincias del respectivo 
territorio. 

2.° Que lo? aspirantes á cualquiera de 
ellas presenten sus solicitudes en el Juz
gado de primera instancia en que ocurra, 
q en el de su domicilio ó residencia, en la 
forma que previene el citado art. 32 del 
referido Real decreto, y en el término de 
un mes á cpnlar desde el dia en que se \ 
anuncie la vacante en el Éoíétiñ Oficial 
de la provincia á que corresponda el Juz
gado. 

3." Que instruidos losespedientcs por 
los Jueces de primera instancia con arre
glo al arl. 35 del mismo decreto orgáni
co, los* remiían con su informe á los Re
gentes de las Audiencias dentro de los 50 
días siguientes á la terminación del plazo 
fijado en la regla anterior, los cuales, in
formando á su vez, los elevarán áesle Mi
nisterio en todo el mes sámenle; y en el 

' caso de que para alpimas de las vacantes 
anunciadlas no se hubiere presentado so
licitud/lo participarán á esta SnperiOr 

' ridad. 
4.° Que los aspirantes que tengan es-

' pedienle en esta Secretaría en virtud de 
solicitud anterior se limiten á elevar otra 
.i S . M. por conducto del Juez de prime
ra instancia de su domicilio ó residencia 
y dentro del término marcado para los 
•demás en ta regla 2 . a , en que espresen 

' cuál ó cuáles de las vacantes desean 
ocupar. 

De Real orden lo digo á 
los efectos consiguientes 
V muchos anos. Madrid 15 de jumo 
de 1863.—Monárcs,—Sr. Regente de la 
Audiencia de 

V . 

Dios guarde 
para 

á 

QUIIÍTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Se advierte á los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayutamientos do la 
provincia, míe pueden suprimir al formar 
Jas mullicólas de subsidio, las dos casi
llas estampadas en el modelo para la colo
cación de las quintas parles de imprevis-
tos provinciales y municipales, toda vez 
que en esta provincia no hay autorizado 
ningún recargo con aquel objeto. 

.Madrid 12 de junio de 1863.—José 
Fernandez Riero. 

En virtud délo dispuesto por resolución 
superior de 29 de mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 10 de julio 
próximo, á las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subastn del ar
riendo del portazgo de Puente de Medina, 
situado en la carretera do Adancro áGijon, 
por tiempo de dos años y cantidad de 
38.000 reales vn. en cada uno, en que se 
ha hecho proposición; pero con la con
dición especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato ni indemnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiere afectar la esplotacion 
de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladohd ante el señor Go
bernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el arancel ó instrucción de 
10 de uiciembre de 1801, cuya observan
cia es obliga'oria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir, y no se halle derogada por !a misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados^arreglándose exactamente 
ai ídjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gmaniii 
para tomar parte en esta subasta, será de 
6.3U0 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esta asignado por las 

I respectivas disposiciones vigentes, y en 1 >s 
i que no lo tuvieren al de su cotización en 

la Bolsa el dia anterijr al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredile haber 
realizado el depósito del modo que pre,vie-

1 ne la referida Instrucción de 10 de diciem-
! brede 1861. 

; o el caso de que resultasen dos Ó mas 
proposiciones igue.iea se celebrará, única
mente, entre sus aurores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 

I marzo de 1832. La primera mejora admisi
ble para las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados será ia del medio 
diezmo, y la primera de las que se hicie
ren par* la licitación abierta, >¡ tuviere lu
gar, s>erá ta también del medio diezmo, por 
lómenos, pudietido ser las sucesivas á v >-
luntaddelos licítadoreé, no bajando de 100 
reales vn. cada una. 

En el mismo día y hora, parigual licm • 
po y bajo l-as propias condiciones, tendrá 
lugar ei ivniaio de arrieudo de los portaz
gos siguientes: , 

Bailen, situado en la garrotera do Ma
drid á Cádiz, en esta corte y en Jaén, pol
la cantidad tíe líM.OOO rs. vn., debiendo 
ser de 23.000 rs. vn. laque fia <l bonsig-
narse-como garantía para tomar parte en la 
subasta. 

Traspaderne, situado en la carretera de 
Cereceda á Villasante, por Medina de Po
mar, en esta corte y en Burgos, por la 
cantidad do 10.000 reales \ t llou, debiendo 
ser de 1600 rs. vellón la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte <:ii 
la subasta. 

Las Delicias, situado en la carretera di
M a d r i d a C á d i z , en esta corte, p o r la píntí-
dadde02.u00rs. vn., debiendo s e r de 10.500 
reales vellón la que ha de consignarse co
m o garantía para tomar parte en la su
basta. 

Madrid ¿5 de junio de 1863. -El Di
rector general de Obra públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Múdelo de ptfyOMfc¡Oi\. 

D. N. N., vecino de 
c u l f i a d o del anuncio publicado con fecha 

junio ihi 1S05, > Je Ua c o a l i c i o 
nes y requisitos que seexijeu para la adju 
dicacion en pública subasta del arriendo pot 
dos años del portazgo de 
se compromete á tomar a su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción a los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq< i la proposición que >e haga, ad 
mitiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, ponieudo la cantidad en letra N 

Fecha y firma 'del pioponente. 

de los materiales de piedra y ladr n ' 8 l t ° 
los muelles del puerto de Seviiin ¡?.P a ra 
cantidad de 1.621 223,83 rs vn T U 

asciende el presupuesto aprobado* , U e 

l«a subasta se celebrara en los t<W 
prevenidos por la Instrucción de I X , i * ° s 

xo de 185-2. en esta corte ante la D i * * N 

general de Obras públicas, situada * ° n 

local que ocupa el Ministerio de FnmtV1 

y en Sevilla, ante el Gobernador 1°^ 
provincia, hallándose en ambos punto* A 
manifiesto, para conocimiento del púhl 
el-presupuesto, condiciones y p | ; i n o s 

respondientes 
Las proposiciones se presentarán « 

pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad qu e h a d 
consignarse previamente como garantí 
para tomar parte en. esta subasta será i* 
80.000 rs., en dinero ó acciones de cam,* 
nos, ó bien en electos de la Deuda públi» 
ca al tipo que les está asignado por l a¡ 
respectivas disposiciones vigentes, yon \ls 

que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado parala subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale* se celebrará, única-
raen'ie entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs., I J I J O . 
dan.lo las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 30 de mayo «le 1863.—Ei Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

\ , Don S. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado-con fecha 50 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta del suministró de los materiales de pie
dra y l a d r i l l o para los muell s de Sevilla, 
se comprometeá tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se baya , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lana mentó el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será Hes-
cchada toda propuesta en que-no se espre
se ¡determinadamente la cantidad, escrita; 
en letra, por la (pie se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras7) 

Fecha y firma del propoiienio. 

iCu v ir tud d e l o d i s p u e s t o per Real <'r; 
lentle del a c t u a l , es ta Dirección general 

ha s e ñ a l a d o e l d ia 10 de l p r ó x i m o mas iw 
nlio, á las doce de su mañana, cara ja ad

judicación en pública subasta del stimi" : ¿' 
tro del material i • h ierro para !as funda
ciones ile los muelles del puerto de Sevn'% 
b a j o lá c a n t i d a d de 658.482 r s . á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará <-n ios termina 
prevenidos por la instrucción Je IÍ> .J- mar
zo delX.v>, e n es t a c o r t e a n t e la Im
peliera I de ( l o r a s pulentas, s i m a d a en 
local q u e ocupa el M i n i s t e r i o de Focae* 
to. y en Sevilla nte e! G ibcrnador , , e ;¡ 
p r o v i n c i a ; hallándose en a m b o s puntas <>a 

m a n i f i e s t o p a r a conocimiento del publicó» 
el p r e s u p u e s t o , condiciones y planos cor-
r e s p o n . tientes. 

Las proposiciones se presentirán 
pli'gos cerrado-, arreglándose exactatnej* 
te al adjunto modelo y la cantidad <!IU' 
de consignarse previamente cuino paran" 
para tomar parte o» esta subasü - ! | 
50.000 rs. vn. en dinero ó nociones «tojr 
minos, ó bien en efectos de la DeüdaJS^ 
luVa al tipo que les eslá asignado Püf.»5 
respectiva-, disposiciones vigentes, ) \ e t l ^ 
que no lo tuvieren al de su cotización ^ 
a Bolsa el di i anterior ai ^"lie-

subasta; debiendo acompañarse á cada pj&, 
documento que acredite I*ÍIl>er r< po e: teiw la 

zatio ct d e p ó s i i o d e l m o d o que pi** 
reterida instrucción. , ( ) ni ' 

E n el caso deque resoltasen o< 
oposiciones iguales, se celebrara» 
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,tre sus autores, una segunda Iici-
$ e f i bierta en los términos prescritos 
( 3 C J ° N a /¡ i» instrucción, siendo la prime-
i o f ^ . - n o r lómenos de ^000 rs. , que
ra n ] e J M demás á voluntad de los licita-
« , s n t • ..rnpro que no bajen do 300 rs. 
* * S ! r.M 30 de mayo de 1863.—Kl Di-

' , e í leral de Obras públicas, Tomás 

j/íirf¿/0 <te proposición. 

non N. cecino do 
enterado del anuncio publicado 

fecha 50 Jé mayo último, y de las 
I i e s y requisitos que se exigen para 

•i¡ulicacioii en pública subasta deisu-
', leí material de hierro para las 

c-¡()ties de los muelles del puerto de 
S ' 8 ' S í ? compromete á tomar fi su cargo 
Tfli'» s i i* v ' c ' 0 , c o " t ! S l r i c l r t sujeción á los 
Ksados requisitos y condiciones, por 
reanudad de 

(hqoi lo proposición que se baga, ad-
•¿¿H0

 ó mejoraudo lisa y Ilauamente el 
' ¿ I Í J K Í O ; pero advirtiendo que será des-
U toda propuesta en que no se es-

r d , ; deiernii nudamente la cantidad, e s -
,: letra, por la que se compromete 

t . , , v ueii; á la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del propínente. 

Gobierno civil, á las doce del dia veinte 
del corriente mes, con objeto de contratar 
la construcción y entrega en d cha casa 
de 45 catres y 6 cunas de hierro, bajo el 
pliego de condiciones y modelos que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
Beneficencia, establecida en el piso bajo 
de la espresada Casa de Espósilos. 

Guadalajara 8 de junio de 1863 —El 
Presidente, Miguel Belhencourt Sorlicio. 
—P. A. de la J., Emelerio de Soto, 
Secretario. 

n>IA DIOCESANA DE REPARACIÓN DE TEMPLOS 
DE TOLEDO. 

Aprobado por Heal orden de 19 de 
n l l t \ ( i último, despediente para la repa-
r uíi,[i del convento de Religiosas de la 
Visitación (vulgo calesas Nuevas), de, 
Madrid, cuyas obras están presupues
tas en la cantidad de 19.622 reales ve

ía Junta ha señalado para el re-
luatc público de las mismas, el dia vein-
¡e«seis del presente mes de junio, á la 
hora de las once de su mañana, celebrán
dose en esta ciudad, ante los infrascritos 
Presidente y Vocal Secretario, en el lo
cal de su oficina (piso bajo, patio segun
do del Palacio arzobispal), y simultánea
mente en Madrid ante el señor Juez de 
príipera intancia del distrito de la Univer
sidad, bajo los pliegos de condiciones que 
t o n el presupuesto detallado de dichas 
obras, estarán de manifiesto en ambos 
puntos insinuados para los que gusten en
terarse. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas precisamente al 
modelo que se pone á. continuación, y que 
lia de acompañar á cada pliego un docu
mento en que se acredite la consignación 
«o la Caja general de depósitos, 6 en las 
Tesorerías de Rentas de las provincias, 
wnio sus recursales, la cantidad de 1965 
Nales, el cual será devuelto en el acto 
•losliciladores en quienes no lineare el 
remate. 

Toledo 3 de junio de 1865.—El Pre
vale, Celestino de Mico.—El vocal Se
ctario, Sisto II. Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don F. de T , vecino de , 
¡pe vive calle de núm.... piso , 
"formado del plan y pliego de condicio-
^económicas parala reparación del con

fie la Visitación (vulgo Salesas Nuc-
W de Madrid, me comprometo á reali
z a por la. cantidad de (espresán-
Jolo por letra) sujetándome absolutamen
te :»dicho plan y pliego de condiciones 

se me han manifestado. 
(Fecha y firma del interesado.) 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID. 

. Debiendo proveerse la plaza de Maes
tro de obras de Ciudad-Real y Almagro 
con el sueldo anual de 1500 rs. y jornal 
laborioso cuándo haya obras según lo dis
puesto en el reglamento para la organi
zación de los empleados subalternos del 
cuerpo de Ingenieros en la península, 
cuya plaza ha de concederse por rigurosa 
oposición, se hace saber: Que los as
pirantes pueden presentar sus solicitudes 
al Fxcmo. señor Ingeniero general hasta 
el dia 50 del actual, en la Secretaría 
de la Dirección subinspeccion del mismo 
cuerpo, sita en el piso entresuelo del edifi
cio de Santo Tomás de esta corte, todos los 
dias no feriados, de diez de la mañana á 
cuatro déla tarde, donde se les enterará 
detenidamente do las circunstancias que 
deben reunir, de las materias sobre que 
ha de versar el examen y el dia en que 
se ha de verificar, en la inteligencia que 
en igualdad de circunstancias serán pre
feridos los aspirantes que tengan título 
de Arquitecto de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando. 

Madrid 8 de junio de 1863.—El Co
ronel Comandante de la plaza, Pedro 
Argamasilla.—V.° B.°—El Director Sub
inspector. 

Hallándose vacante la plaza de Con-
sergede los edificios militares de Almagro 
destinada á los Sargentos retirados del 
ejército, los individuos de esta clase que 
aspiren á ella pueden presentar sus so
licitudes lodos losdias no feriados de diez 
de la mañana á dos de la larde, hasta el 
30 del actual, al Excmo."señor Director 
Subinspector de Ingenieros de Castilla la 
Nueva por conducto del señor Comandante 
de la plaza y su distrito, que tiene la 
oficina en la calle de Atocha núm. 4, piso 
bajo, acompanandoá ellas copia autorizada 
de los documentos que acrediten sus an
teriores servicios. 

Las \enlajas de este deslino son 60 
reales mensuales de gratificación, habi
tación gratuita en uno de los cuarteles, 
y medio jornal cuando haya obras en 
ellos y sea ocupado como celador ó so
brestante en las minas. 

Al tiempo de presentar las solicitudes 
se les enterará del examen que han de 
sufrir y el dia do el. 

Madrid 8 de junio de 1865.—El Co
ronel Comandante de la plaza, Pedro 
Argamasilla.—V.°B.°—El Director Sub
inspector. 

lada «Metidos de la Vara», sita en Pue
bla de la Calzada, provincia de Badajoz, 
en Fstremadura, que consta de 1082 fa
negas, un celemín y Ires cuartos de á 
500 estadales de marco real de Castilla 
la fanega. Es tierra calmado primera 
clase para labor, y la divide por una par
te el rio Guadiana, lindando por otra la 
vía férrea. Contiene tres abrevaderos pa
ra ganados, con aguas claras y perma
nentes, y un cortijo con todas sus per
tenencias. Dicho remate tendrá lugar so
lo en este Juzgado, de conformidad con 
lo solicitado por los interesados, el 22 
del corriente, á las doce en punto de su 
mañana, bajo el tipo de 65.000 duros, 
sin admitirse postura por menor suma, y 
sin depositar previamente ninguna canti
dad, con arreglo al pliego de condiciones 

3uc estará de manifiesto en la escribanía 
el actuario, calle Mayor, número 121, 

donde los que deseen tomar parte en la 
licitación, pueden examinarlas. 

Dado en Madrid á 12 de junio de 1865. 
—José Antonio de la Llera.—Por man
dado de S. S.,"Santiago Urdíales.—446. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Jlospital. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

*NTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA. 

. Acordada por esta corporación la ad-
Huisicion del moviliario necesario en la 
r ¡ ^ provincial de Maternidad y Espósi-
3 se convoca por el presente á una 
f",¡ca y formal licitación, que tendrá 

en el despacho del Sr. Gobernador 
c esta provincia, sita en las oficinas del 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, magistra
do de fuera de esta Audiencia, y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta M. II. villa y corte de 
Madrid. 

Hago saber: Que á voluntad de sus 
dueños y en público remate, se anuncia 
nuevamente la subasta de la dehesa titu-

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. don Antonio 
María de Prida, magistrado de Audien
cia, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa y corle de Ma
drid, refrendada por el Notario y Escri
bano de número, Licenciado don Manuel 
García Rodrigo, en los autos de abinles-
tato de dona Eulalia Pérez Olmedo, na
tural de Guadalajara, y vecina que fué de 
esta corle, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez, conforme á lo dispuesto en 
el art. 571 de la ley de enjuiciamiento 
civil, á lodos los que en concepto de he
rederos se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento intestado 
de dicha señora, ocurrido en esta capi
tal el 11 de enero último, á fin de que 
en el término de veinte (lias, á contardes-
de su* inserción en la Gaceta, Diario de 
Avisos y Boletines Oficiales de esta corte 
y el de la ciudad de Guadalajara, com
parezcan en este Juzgado, por medio de 
Procurador autorizado en forma, á dedu
cir las acciones de que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar; previniéndoles que con fecha 
18 de mayo último, á consecuencia del 
primer llamamiento, se ha presentado en 
forma legal y con los justificantes oportu
nos, don Santiago* Pérez Olmedo, primo 
carnal, hijos de hermanos de la referida 
finada. 

Madrid 10 de junio de 1863.—Licen
ciado, Manuel García Rodrigo.—448. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

Por providencia del Sr. don Gregorio 
Rozalcm, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, y decano de los 
de la misma, refrendada por el Escriba
no de su número, don OlalloMegía, y re
caída en la pieza 2 . a del concurso de don 
Manuel Ventura García, sé convocaá jun
ta general para la graduación de los cré
ditos que fueron reconocidos en la ante
rior, y se ha señalado al efecto el dia 50 
del actual, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia por el presente, en 
cumplimiento de la ley. 

Madrid 15 de junio de 1865.—450. 

de primera instancia del distrito de la. 
Audiencia, se anuncia la pérdida de una 
certificación, dada por don Juan Pedro 
Barreneche y Arozarena, oficial mayor 
de Administración de Aduanas y conta
dor de la Junta superior de la -plaza de, 
Cádiz en 30 setiembre de 1811, corres
pondiente acaudales recojidos de América, 
señalada bajo el núm. 300, y por canti
dad de 27.146 rs., citando y emplazan
do á la persona en cuyo poder se en
cuentre, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente, la devuelva á su dueño, que se 
apellida don Mariano García, vecino de. 
Almendralejo, en la provincia de Badajoz, 
ó á su apoderado en esta corte, los seno-
res A. Sánchez y Compañía, ó bien de
duzcan su derecho en forma ante dicho 
Juzgado, bajo apercibimiento que pasa
do dicho término sin presentarse persona, 
alguna, se declarará el estravío, parando 
el perjuicio consiguiente. 

Madrid 15 de junio de 1863.—451. 

Juzgado de primera instaneia del partida-
de Chinchón. 

Edicto.—Se halla vacanle una plaza 
de Procurador de este Juzgado, por re
nuncia de don Julián de Perogordo, que 
la servía. 

Los que aspiren á ser nombrados, 
presentarán sus solicitudes en el término 
de treinta dias en la secretaria de este 
Juzgado, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud para el des
empeño de dicho cargo. 

Chinchón 10 de junio de 1863.—Ma
nuel Pobes Becerra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. don Gregorio Rozalez, Juez 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cebreros. 

Don Ramón Losada Montenegro, Juez de 
primera instancia del partido de Ce-
bferos. 

Por el presente y en nombre de S. M. 
la Reina (Q. D. G.), á todas las autori
dades del reino, y particularmente á las 
de las jurisdicciones en que se estén cons
truyendo obras del ferro-carril, exhorto 
y requiero, á fin de que se sirvan prac
ticar las mas eficaces y esquisilas dili
gencias para la captura, y en su caso re
mitido á este Juzgado, de Domingo Ala
ria, soltero, natural de Canluera, pro
vincia de Turin, en el Piamonte, cuyas 
senas personales al fin se espresan, mi
nero que fué basla el p ine ro del cor
riente, en el pozo número uno del túnel 
de la Cañada, linea férrea del Norte, ju
risdicción de per radon, fugitivo desde la 
noche de aquel dia, y procesado por las 
lesiones que causo én la misma á los 
hermanos Roberto y Antonio Ordoné, de 
la propia nacionalidad, sucumbiendo el 
primero á consecuencia de ellas en la 
madrugada del 5 del actual; asi bien, le 
cito y emplazo, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se présenle en esta cárcel na
cional á responder á los cargos que le re 
sultan de la causa que contra el se ins
truye por la escribanía del actuario con 
motivo del hecho referido, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y contumaz, y le parará el perjuicio de 
derecho. 

Cebreros y junio 9 de 1865.—Ramón 
L. Montenegro.—Por su mandado, y aa -
sencia del actuario, Luís Gutiérrez. 

Señas do Domingo Marta. 
Estatura, alta, pelo algo rubio, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada, 
afeitado, y solo tiene dejado vigole y pe
rilla, cara redonda, color bueno, hoyoso 
de viruelas en la cara; viste pantalón do 
pana negra, chaleco encarnado, blusa de 
lela de algodón con mezcla de hilo oscu
ro, guarnecida con trencilla negra, ca^ 

file:///enlajas


misa de Ronzo blanco, sombrero blanco 
y calza zapatos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Con la competente autorización supe
rior, ha acordado este Ayuntamiento ar
rendar en pública subasta el derecho de 
romana y lid medida de uso voluntario en 
esta villa y el arriendo de los hornos de 
tejar de estos propios que por falla de li
diadores no tuvo efecto en los dias que 
se verificaron el de los titulados Grande 
y Chico del molino, cuyos arriendos ten
drán lugar en dos subastas que serán los 
dias t i y 21 del corriente, en la casa con
sistorial, de diez á doce de sus mañanas, 
bajo las condiciones que estarán de ma-
niliesto en el aclo do la subasta. 

Mejorada del Campo 6 de junio de 
18G5.—El Alcaide, Francisco Fondeadla. 

Alcaldía constitucional de Ambile. 

Con la superior autorización del es-
celentísimo señor Gobernador de la pro
vincia, este Ayuntamiento ha acordado sa
car á pública subasta el arbitrio del peso 
y medida de uso voluntario, para el ano 
económico de 1863 á 1864, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretanadelmismo, que estarán en 
el acto del remate, señalando para dicho 
fin los domingos 21 y 28 del presente, de 
diez á "doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial de esta villa. 

Ambile 10 de junio de 1805.—El Al
calde constitucional, por su ausencia el 
Teniente, José Guarro.—Por su orden, el 
Secretario, Juan Carralero. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, por termino de ocho dias, el 
amillaramiento de riqueza de la misma, el 
cual ha do servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al primer ano económico 
que principiará en 1." de julio próximo y 
terminará en 50de junio de 1864. 

Los señores contribuyentes que gus
ten, pueden enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar de agravio; en la inte
ligencia" que transcurrido el plazo no se 
oirá á nadie y puede pararles perjuicio. 

Villaverde 11 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de \ravaca. 

El amillaramienlo (pie ha do servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal en el próximo 
año económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de seis dias desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin Oficial de la 
provincia. En el indicado plazo serán 

Í>resenladas las reclamaciones de agravios, 
os que no se admitirán transcurrido que 
sea. 

Aravaca 5 de junio de 1865.—Ma
nuel Maroto. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Alcobendas, competentemente 
autorizado, saca á pública subasta para 
su arrendamiento el aprovechamiento de 
la pesca del rio Jarama, en la parte res
pectiva á esta jurisdicion, y ha señalado 

para su primer remate el domingo 21 del 
actual, á las diez de la mañana, en las 
casas consistoriales, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Lo uue se anuncia para conocimiento 
del público. 

Alcobendas 12 de junio de 1865. —El 
Alcalde constitucional, Dionisio Gome/. 

Alcaldía.constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

En la villa de Torrejon de Velasco, 
.se arriendan en subasta y por secciones 
los pastos de agostadero del término, para 
toda clase de ganados, desdo el dia 24 del 
ntíé rige hasta San Miguel de setjembre. 
Su remate se celebrará en el dia diez y 
nueve del presente mes de junio, en las 
casas consistoriales, á las doce. 

Torrejon de Velasco 10 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Pedrero. 

Alcaldía constitucional de Majada/tonda. 

Formado el apendiee al amillaramien
to de la riqueza territorial que hade ser
vir de base á la distribución de la con
tribución señalada para el primer año 
económico, se halla espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones hasta el dia 18 
del corriente mes. 

Majadahonda 11 de junio de 1865.— 
VA Alcalde, Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de El Afolar. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, previamente autorizado, ha acor
dado subastar los derechos con venta es-
clusiva al p^r menor, de los ramos suje
tos á la contribución de consumos por 
todo el próximo año económico, y para 
sus remates se señalan los dias 21 y 28 
del corriente, de nueve á docedesus res
pectivas mañanas, en la casa consisto
rial, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

El Molar 8 de junio de 1865.—El Al
calde conslitucioual, Pable de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
fresno. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado se proceda al arrendamiento de 
los derechos de consumo de la misma, 
con la venta esclusiva al por menor en 
todo su término jurisdicioüal en el año 
económico, que dará principio desde 1.° 
de julio próximo, y concluirá el 50 de 
junio de 1864. La subasta tendrá efecto 
en los dias 21 y 28 del corriente, á las 
diez de su mañana en la casa, consisto
rial, lo cual se anuncia al público pa
ra concurrencia de licilUdares. 

A Idea del Fresno 15 de junio de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Julián Ai 
reño.—El Secretario, Ildefonso Helio. 

\LCALDIA-CORIIK<;IMII;NTO DE MADMI). 

De los' partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2540 fanegas de trigo. 
1008 arrobas de harina de id. 

15.585 arrobas de carbón. 
105 vacas, que componen 44.940 

libras de peso. 
461 carneros, que hacen 11.191 li

bras de id. 
181 corderos que hacen 4451 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 a 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 87 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 4'6 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y do 8 á 

12 cuartos libra. . 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 Ij2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de Itoy. 

Cebada de 26 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1175 fanegas. 
Quedan por vender 128 

Precio máximo... 55 
Ídem mínimo 45 1|2 
Ídem medio 49,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Acciones del ferro-carril de tí 
Santander, publicado, 99-25. • r 

Obligaciones del Estado para 
venciones de ferro-carriles, id (J-

Acciones del Banco de España « • 
blicado,221 d. . p u i a > * > ^ 

Ídem de la Sociedad Españoh u 
cantil éIndustrial, id., UOp. 

Ídem de la compañía de los ferros • 
riles de Madrid á Zaragoza v A u S " 
ídem, 152 p . " m e . 

Obligaciones de la compañía <ie i. 
de Madrid á Zaragoza y Alicante ¿? 
interés dc.5 por 100, reembolsantes 
sorteos, id.. 56 d. w 

Ídem hipotecarias del de lsabelll(u 
Alar del Rey á Santander, con Interesa 
6 ñor 100 reembolsables por sorteos * 
157 l i4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro, 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 09. A 

ídem del ferro-carril de Patencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de ^ 
paña, id., par; 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 15 de junio de 1865 á ¿as 
tres de la tarde. 

F 0 N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-75; á plazo, 55-75 y 80 
c. fin cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 49-05, 10 
y 15; á plazo, 49-20, 25, 50, 40, 45 y 
50 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 24-
50 d.; á plazo, 24-55 c. fin cor. vol. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 98. 

Ídem de á2000rs. , id.,98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-25 d. 
ídem d e l . 0 dé julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99-50 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., par. p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por. 100 anual, publicado, 
112-40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, o0-2i> p 

París á S dias vista, 5-23 p. 

PARTE NO^OFÍCÍAL 

A N U N C I O S . 

En la Administración del Boletín 
, Oficial, Corredera Baja de San Pablo 
• número 59, tienda, se encuentran las 

siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á •'. rs. 
La señorita de Armeslad, primero? 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesias jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller. á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de. industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
T A M I E N T O S . 

Relaciones delincas rústicasyurU' 
ñas y ganadería, á 5 cuartos. 

Ídem de dadas en renta y colonos, 
á 5 id. 

Papel para el amillaramiento. a 5 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto» á id* 
ídem de lista cobratoria, á ¡d. 
Libramientos, cargaremes y cartP 

de pago, A id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
Ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, a id. 
ídem del estado de id., á io> 
Estados trimestrales de nacimi&fl* 

matrimonios y defunciones, á id-
Papeletas de bagajes, á Ors.el» ' 
Estados de bagajes, a 8 cuartos o 

da uno. ^ 
Papel de reparto, por tadas . ) ' ^ 

zas, á 5 cuartos. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonia 

defunciones á id. 

Imp. del mismo, calle del Altiiirant'i 
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